
r /
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Secretaría de Hábit i 
GOBERNACIÓN DE BOLÍ' ’AR

NZA

RESOLUCION Nc m -
“Por medio de la cual se hace un reconocimiento

Nepomuceno
El Secretario de Hábitat de la Gobernación de E 
Delegadas por el Señor Gobernador del Depar a 

Decreto N°240 de fecha 19 de / itir

del pago Municipio de San Juan

C O N S I D E R A N

Que una vez analizado todos y cada uno de ios 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determ 
Nepomuceno del Departamento de Bolívar, no cumplió 
que la SSPD expidiera la Certificación a que se refiere 
2007, con las consecuencias señaladas en el Articule 
2015.

Que mediante Resoluciones N°SSPD-20164(J1 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó a

Que conforme a lo anterior, el municipio de San Juan 
los Recursos de Agua Potable y Saneamiento 
Participación, ni realizar nuevos compromisos con cah 
fue trasladada al Departamento de Bolívar, junto con 
Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcanla 
el artículo 13 del Decreto 1040 de 2012.

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015. el Departamento] 
Administrativas contempladas por la Ley para garanf; 
prestación de los servicios de Agua Potable y Saneanii 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como capí 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio y/o

M I urna»
ívar en uso de las Facultades 

inento de Bolívar mediante el 
il de 2016, y

O:

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Donhi<t¡ 
para adelantar el Proceso de Certificación Relacio 
Recursos del Sistema General de Participaciones o de 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación El 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al Art 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

Marios es la Entidad competente 
iádo con la Administración de los 

Retirarlas, según sea el caso, a los 
ente de los Servicios Públicos de 

oblo 4o de la Ley 1176 del 2007 y el

equisitos señalados en el Articulo 
n i que el Municipio de San Juan 

con los requisitos necesarios para 
el Parágrafo 4o de la Ley 1176 de 

2.3.5.1.2.2.12 del Decreto 1077 de

D015135 del 2/06/2016, la 
Municipio San Juan Nepomuceno

le

Nepomuceno no puede administrar 
Eásico del Sistema General de 
g|o a los mismos, competencia que 

de asegurar la Prestación de los 
i ¡liado y Aseo, con fundamento en

ssgundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
le Bolívar adelanto las medidas 
zar la continua e ininterrumpida 

i^nto Básico, e incorporó mediante 
ulo separado bajo el nombre de

GORf-UNAClON 
de B O L ÍV A R



* r ~ .

BOLÍVAR Sí AVANZA
G O B IE R N O  DE RESULTADAS

Secretaría de Hábit it 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

Distritos Descertificado, los recursos corresponc 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Báfeiifco.

Que los Recursos asignados al Municipio de Sa|i 
Distribución de Recursos (11/12/2016) ascienden a I 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL di 
M/CTE ($630.189.172)

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de S<¡ 
por el Departamento, se encuentran consignados en 
del Banco de Bogotá, denominada GOBERNAR 
POTABLE SANEAMIENTO BÁSICO MUNICIPIO DE

Que los Recursos del SGP-APSB del Municip 
administrados por el Departamento, se encuentrar 
Departamento, mediante el Decreto N°630 del 10 de

Que el señor Carlos Alberto Noguera Ramírez, 
S.A.E.S.P, con NIT. N°806.006.669-8, presento paija 
N°2347, por concepto de Pagos al Subsidio de
Componentes de Barrido y Limpieza de Vías y Areas Públicas, Recolección, Transporte,

entes del Sistema General

Juan Nepomuceno, mediante la 
¿urna de SEISCIENTOS TREINTA 
E NTO SETENTA Y DOS PESOS

C c

1071 ■ á
2l  DIC. 2016

n juan Nepomuceno administrados 
le Cuenta de Ahorro N°2048-72584 
IDN DE BOLÍVAR SGP AGUA 
<VN JUAN NEPOMUCENO

de San Juan Nepomuceno 
incorporados al presupuesto del 
ubre de 2016

Rjep resentante Legal de Bioger 
su pago las Facturas de Venta 

servicios Público de Aseo en los

Disposición y Aprovechamiento de Residuos Sólidos 
de San Juan Nepomuceno, correspondiente al mes de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS D(j>$ 
Y CUATRO PESOS M/CTE ($45.602.884,00).

i pestión Comercial en el Municipio 
Octubre de 2016, por un valor de 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA

S 3Que para atender el pago de los mencionados 
Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del Departe 
N° 2065, de fecha 14 de diciembre de 2016, Có ii 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DQ$ 
Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 45.602.884,00).

Que en virtud de lo anterior se hace necesario reconoce 
correspondiente al mes de octubre de 2016, por ur 
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTC 
M/CTE ($ 45.602.884,00) que presentó el señor |Ck 
Representante Legal de Bioger S.A.E.S.P, con NIT. N

En Consecuencia de los anteriores Considerandos:

RESUELVE:

rvicios, la Unidad Asesora de 
rlnento de Bolívar, expidió el CDP 
<jo N°16.4.28.01.01.03, por valor 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA

r el pago de las cuentas de cobro 
l/alor de CUARENTA Y CINCO 
OCHENTA Y CUATRO PESOS
ríos Alberto Noguera Ramírez, 

806.006.669-8

GOBERNACION 
de BOLÍVAR
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ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese 
N°806.006.669-8 la suma de CUARENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESo|s
concepto de subsidios de Acueducto otorgados 
Servidos Públicos Domiciliarios correspondiente al Més

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupuesta 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo 
diciembre de 2016, Rubro, Subsidio de Acg 
N°16.4.28.01.01.03.

COMUNIQUESE Y CUMP

Dado en Cartagena de Indias, a los

ALVARO ACUNA L O ’ IEZ
Secretario de Hábit Jt 

Gobernación de Bolívar

a Bioger S.A.E.S.P, con NIT. 
MILLONES SEISCIENTOS DOS 
M/CTE ($ 45.602.884,00), por

;uscriptores y/o usuarios de los 
de Octubre de 2016.

10 71 3

1e la Secretaria de Hacienda de la 
presupuéstales que demande el 
al CDP-N°2065 de fecha 14 de 

educto vigencia 2016, Código

ASE

27°1C.2016

GORPUN ACION 
de BOLÍVAR


